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Registro de Ingenieros Agrónomos para la presentación de 

Planes de Uso del Suelo 

El Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca a través de la Dirección General de Recursos 

Naturales Renovables (RENARE), realiza la primera convocatoria a inscripciones para el 

Registro de Ingenieros Agrónomos privados, para la presentación de los Planes de Uso y 

Manejo del Suelo, de acuerdo al artículo Nº 5 del Decreto Nº  405/2008. 

 El mencionado Registro está dirigido a Ingenieros Agrónomos, con título reconocido por el 

Ministerio de Educación y Cultura ,condición necesaria para la presentación de los Planes de 

Uso y Manejo del Suelo que serán exigidos próximamente por la Dirección General de 

Recursos Naturales Renovables (RENARE), en el marco de la ley  Nº  15.239. 

 

 Fuente: http://www.mgap.gub.uy/portal/hgxpp001.aspx?7,1,643,O,S,0, 
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